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PERGAMINO,Meyo 2 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIWO 

3U DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración; 

:umplo en elevar a Vc1,10 a:in- AuzA -- 
quo esto %Cuerpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Cxtraor 
dinoria realizada si die 30 do Abril de 1991,41 considerar el Expe-
diente:D-53-91 D.E.eleva Ixpte.D-037-91 VLINOIS C/2.0BLIGADO C/PL-- 
030 TORRES,V.CAMPOS Y SOMOZA -Manzanas: 144-142-145-146 sol.autori-
amación piconstituirse en consorcio a fin de concretar obra ,ZO CO-
LECTORA DE DESAGÜES CLOACALES.- 

Sancionándose 

OROLDA NZA:  
ARTICULO 1°-  Reconócose el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación des "CONSORCIO 010-CON3TRUCCICN DE LA RED COLES TORA DE DESAGÜES CLOACALES EN CALLES RAFAEL OBLIGADO ENTRE VERGARA-
CAMPOS Y PEDRO TORRES (Acera Imper),RAFAEL OBLIGADO ENTRE soma* Y-
VERGARA CAMPOS (Ambas aceras)] VENGARA CAMPOS ENTRE RAFAEL °auca° Y JOSÉ HERNANDEZ (Acera Por)".el cual quedará integrado en la forma y por las personas que seguidamente se consignan: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero 
Vocales 

OSCAR COLANEW1 
JUAN 1NVERNON 
PEDRO PERDIA 
RUBEN BILOS 
Nilo LUCA 

ARTIC:ULO 4°-  Declárase do utilidad pública y do pago obligatorio p2 
  ro loa propietarios y/o poseedores a titulo do dueño,-
la ejecución de la obra referida en el ar...iculo anterior.- 

ARTICULO 3°-  L1 consorcio de marras sólo podrá encarar les i.rabajos 
	  descriptos debiendo allanarse u las staacripcionea quo 
sobre el particular pros:optan la Ordenanza General 	165//j,.- 
ARTICULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

la siguiente: 
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